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MINISTERIO DiE LA GUERRA,

PARTE OFICIAL,

REAtES I ORDENES 1

DESTINOS

.3.1\ sEcdIóN'

Excmo. Sr.: Aprobando lo propueeto por V. E. ti este
Ministerio con fecha 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dispOner que 10i!! primeros tenientes de la escala activa del
arma del cargo de V. E. comprendidos en la siguiente re·
lación, que da principio con D. Rafael de la Cruz Béjar y ter
mina con D. Miguel Pina Ríos; pasen destinados á los cuer
pos que en la mis1na se les: señalan.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 18g2.

!!leñor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de CataJuña, Valencia, Castilla la
Vieja Y' Andaltulia é Inspector general de 'Administración
Militar.

Relación. que se cita

D. Rafael de la Cruz Béjar, del regimiento de Mallorca, al de

Reserva núm. 22.
~ Federico Araoz Nolla, de comisión activa en Cataluña, al

regimiento de Mallorca.
:. Miguel Pina Ríos, del regimiento Reserva núm. 2 y BU'

pernumerario de la Remonta de Extremadura, al re·

gimiento Reserva núm. 24, continuando en dicha Re

monta.

Madrid 22 de febrero de 1892.
AZCÁRRAGA-..~,.

:MATERIAL DE: INGEN'mnOS

9.a SECCIÓN
'\

Excmo. Sr.: En vista de'ló expuesto por V. E., en 18
de e¡lero último, al remitir el presupuesto y propuesta even-.
tual para el levantamiento 'lel plano del terreno donde ha
de construirse el parque de Artilleria del campo atrinchera·
do de Oyarzun, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ReinJ
Regente del Reino, ha tenido á bien-aprobar dicho presu
puesto; debiendo sn importe, de 1.360 pesetas, ser cargo'a la
dótación ordinaria del material de Inf!enieros, en el ejerci
cio económico corriente, siendo también aprobada la pro~

puesta eventual correspondiente que acompaña V. E., tranll
firiendo la cantidad expresada del crédito asignado en este
ejercicio para el cuartel que se consÚuye en Irún.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos año/!. Ma

- ."
drid 22 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Prd'vincias Vascongada".

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V.E. en fin
,comunicación fecha 25 de enero último, al remitir el pro
yecto de las obras para habilitar locales en el cuartel da $an
Fernando de Guadalajara, con objeto de almacenar en ellos.
efectos del parque de Campaña, al mismo tiempo que acom
pf\ña el informe del ingeniero comandante sobre las condi
ciones de seguridad que ofrece el edificio, e~Rey (q. D. g.),;
yen BU nombre la ReiQ,2t Regente del Reino, ha tenido'
bien aprobar dicho proyecto; cuyo presUpUel!lt0; importanto
3.300 pesetas, corresponde ser carga al material de Ingenie-,·
ros en el ejercicio en que se ejecuten las obras, ,y disponer
que dé V. E. las órdenes oportunas para que porla Co;rnan
drtncia de Ing'lnieros de Guadalajara se active con urgencia
lfl terminación de un ~oyecto d~_ reparación general del
ed.ificio que compl'enda las obras puramente indispensableil
para su consirvación y el derribo, si es preciso, de las parte1J
ruinosas que no sean indispensables para el servicio que·en
la actualidad han de prestar los locales del mismo.

De real orden l? digo' V. E. paraliu <lonocimientQ y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general da Castilla la Nueva.

Excmo. S~.: En vista de lo expuesto por V. E. en 19
de enero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á la Junta
inspectora de las obras de reconstrucción del templo de
Santa Engracia en esa plaza, para efectuar el derribo y re
construcción de la medianeria entr~ la referida ig1csia y el
cuartel dJl mismo nombre; debiendo la expresada Junta
quedar obligada á ejecutar estas obras con sujeción á las
bases e,tipuladas entre el ingeniero comandante de la plaza
yel arquitecto dire~tor\ ¡, q-g,1Z b,~n sido remitidaspor V. E.
en eu ya citada cow.llni~i~. , '

De real orden io dígo á V. :re. pum S11 coneelmi&Ja'io y
deJA~~ E!fecto~. W<?~ gua~d~ á y. E. muchos años. Ma-
drid 22 de febrero de 1892. '

Sefior Capi1án general de Aragón.

- ..-.;

E:l:crno. Sr.: El Rey (-q. U.,g.),. Y. etl:su nombr.e la Reina
Regente del Reino, co.uformá.n<loBe con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y M~ina, en 4 del corriente
mes, se ha servido desestimar la instanC¡a que, en solicitud
de ~i(¡)r¡¡.~~?n~.haJtrmpovji!.oPe-üa ~l'ie.lJot

Merino, huérfana d,el brig¡¡.djerde ¡J,lf~~ría D. Francisco;
pUBstllliWn:d?' ~n, cuynta 'lo~ ~ueldo~ disfrutup,os por,el cau
saBte, l~ pensión del Teso~o á que la inte¡;esada aspira, se
ría de menor cuantía que la que percibe en la a~tu:tlidaddel
Montepío Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.lectoa. Dies guard-e á V. E. m«'eh0s años. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

Azc..unu..GA.

S-.fior Capitán general «o Gataluiíll..

Silior Pr.eid.cmt~d6'l Consejo Supremo de 6ue1'l'a y llaMa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto IJor el
Consejo i3U,flre!110 de Guerra y. Mar:i.J¡.a en 3 del corriente
mla, se ha ien1do co'liceder ,á Doña F.\d~ Díez Boada, viuda
d61'(j'Q~el.~'1:'J9.ta1i~ria l'~tIrado; D. Joaquin' Zarzuélo
Dtm, la peüsión. antial de 1.n5 pesetas, con el aumento de
un teroia de dicha {)antidad, 6 sean 575 pesetas -al año, con
BlT(jglo AláS leyes de Z5 de junio de 1864 y 13 de julio de
1885; la cual pens.ión se abonará á la interesada en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Logroño, y la boni
ficación en las cajas de la isla de Cuba; ambos beneficios á
partir del 8 do noviembre de 1891, siguiente dia al del óbito'
del causante y mientras la recurrente permanezca viuda.

o. 11811 ó:td~n lo díi¡o li. V.~. pa.ra 8U oonooim.ientu y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l añol!l. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

AZCÁRltAG}'

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

,~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
~oña Maria del RasariQ Gareía '1 de la Concha, viuda del te
niente coronel de Infantería, D. José O'Donnel1 y Lestache,
en solicitud de permuta de la pensión del Montepío Militar
que disfruta, por la del Tesoro; y careciendo la interesada
da ¡'Wrécho al beneficio que pretenda, en razón á que el cau
nnte ascendió á capitán con posterioridad al 22 de octubre
de 1868, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen.te
MI. Rei~t>, oo~aiUiáP:<Jósé-cO:fI: -]0 eifÜ.6fít'0 ~r el Consejo
~11pNlmo €k¡ GttélTB. Y Mal'i:raa, ,e-n Sdel.oom~,mes, se ha
serviJo desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conooiniienf.ó 'i
lilemás efectos. Dios guw:de á V. E.., mucho.s añol!l., Ma
drid 22 de febr@ro d~ 1892.

~~Q~Cl;!:

!eñor Capitán generaJ. de (lasiilla la tiqeva.

J3eñor Presidente del Consejo ~u'prenÍo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo 'Supremo de Guerra y \fmna .(;}.:Q. 4de1 cou~nte

mes, se ha servido cQn~ 8. noji,a~ :Mo~ ~~

viuWt. del C0IW;l.nda~de Inl~n~.JD. ¡~ Ibá.~ ~~i

guez, la 'ooni:fi'G8-~óJiilGtl.un t.er.cio d€lla ~Rai~ qu!'\ d;im\lta,
de 1.125 peaetas al añ0; booiticaci6n qu.e en. GUa,n~~ ~ ~7~

pesetas, tambi€man~,se abonare. á la in_~~, p.o:r. ¡a
Delegación de Hooiend~ de 13 ~v'ine-ia ® lW.~.ga, ~i.sa

tras conserve su actual es.ta4'0, «ead6 el JO,~ ~0'vi~:;Q

da 1886, que ~n los cinco UñOil de atl6J.S9.8 ~ue p~itt ia
l~ de contabiH({ae., á partir 0é la f~il. dalJJ. ~j,ici~;
todo, con arreglo á la ley de presupUBilt(ij3 ~ 0.l:ih'tt ~e l8~ ,
(C. L. miro. 2~), y reales órdenes de ,27 de noviembre
de 1889 (D. O. núm. 26-i) y S «;le lXV'-yo de 1890 (D. Q. nú,
mero 105).

He la del!. W. Iqji,;o.4Y. E.,~ -'lU ~ililiQ~;mi~,ff

demM ef~~3. Dioft ªli8.!'.de á V. E. ~&llh.liJl añ'9S. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Beñor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo d.tl Guerra y MarWa.

E~mo. Sr.: En vi8t~-df} le. illfJ,ta.nci¡¡, pro.~viq,a. por
Do~a Jos~f~ Si~t~i ~~rcía, viuda' del ca'pitá.ri· retirado, Don
And,r~~Rego y Fraga, en solicitud de mejora de la pensión
del Tesoro de 675 pesetas anuales, que obtuvo por' real or
den de 12 de agosto de 1891 (D. O. núm. 175); y careciendo
la interesada de derecho á lo que pretende, porque el cau
sante no llegó á disfrutar durante dos años el sueldo ele 3.000
pesetas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regenta
d~l Reino, conformándose CQll lo t:i:puesto pOr el Consejo
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Supremo de Guerra y "l\farina, en 10 del corriente mes, se h.!l.
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para, eu conocimiento y
demá~ efectos. Dios guardé á. V. E. muchos añoMl. Ma
drid 22 dQ f/Obrero de 1892.

Sefior capitán ¡enera! de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo d'o Guerra 'Y Marina.

tus 75 céntimos mensnales, y la mitad de dicha cantidad por
Navidad de cada año, en concepto de aguinaldo, á que tieno
derecho con arreglo á la real orÚen de 20 de a~osto de 18)8;
la cual pensión le f'erá abonada, por la Delega'~iónde Háckn
da de la provincia de Cádiz, desde 9111 de diciembre de 1886,

.que son los 5 años de atrasos que permite la ley de contabi
lidad, á partir de la fecha de su instancia, é ínterin perma
nezca soltera y re~ida en alguna. da lai plazas de Africa..

De reál orden 10 digo á V. E para!u conocimiento y
C1mnás efectos. Dios guarda á V. E. muchos añal!. Ma
(trid 22 de febrero de 18\)2.

AZCÁRRAGA..

Señor Presidente del "Conséjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.), Yen !U nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose, con, lo oxpu,esto por el
Consejo Supre410 de Guerra y Marina", en l0$lel corriente
mes, ha tenido á bien conceder aRosa Suánez Gómez, la pan·
sión de media ración de Africa, oquivál!mte A 7'50 pesetas
mensuales y 3'75 pesetas de aguinaldo p'oí' Navid~d do cada
año, y la mitad de ambos goces á cad/1 unode.s:t1s pijol3 Mar
garita, Manuel y María del Valle Arrabal y Suánez, como
comprendidos en la roal orden de 20 de agosto de 1878, en
coneepto de viuda y huérfanos, respectivamente, del soldado
de la Compañia de Mar de'esa p~-aza,Mar;¡uel'ArrabalMAr-

'Sefíor'C::tpitiin gen'érál ae la ,1sia _de Cuba. quez; l~s cuáles pensiones se satisfarán á 19s inter~sados,

por la Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz, des·
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

. de el 14 de octubre de 1891, que fué el siguiente ala al del
fallecimiento del caustlnte, haciéndOle el abono á la viuda
mientras conserve tal estado, á Margarita y á Maria del Va-

Exc:Q:lo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina 11e, interin permanezcan solteras, y á Manuel hasta el 29 de
Regente del Reino, conÍormándose con lo expuesto por el abril de 1903, en que cumplirá los 17 afias de, edad, si antes
Consej'o ~t'fpremúdeGuerra y MflJ;ina, en 10 del corriente no obtieUl'l plaza en el Ejército, ó haber por otro concepto, y
meS, ha tenido á bíencollceder á n.a. Julia Pons FigullTola, siempre que los susodichos intereaadol!ll"$si&an en, alguna de
huérÍál1ade D. Valentin,capata~ que fuéde presidio, lapen- laf! plazas de Africa.
stón 'de un enarto de rffcronde Africa, equivalente á 3 pese- 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Yen su nombre la Reinu ,
Regente del Reino, conformándosEl con lo expuesto por el ! Señur Comandante general dIe Cauta.
Con«.e.j:o Supremode Guerra y Marina, en 6 del corriento mes, l'

ha tenido á bien conceder á n.a Eltma y D. Francisco Gonzá-- I?~ñor Presidente de!: Conse,to Supremo de Gu.e!la Y!Larina.

lez P~!JZ, huérfanos del capitán retirado, D. Vicente y de '1' ., ~ l

Doña Maria Jose~a, la pen~ión anual de 750 pesetas, que les ~. ,
corresponde 900 littegli; á la' ley de ~5 de junio de 1864; la 1 ' , , ,
cual ,pensión se aboJ?ará en la Delegación de Hacienda de la . Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), yen IU nombre la Rei·
provincia de Jaén, desde el 19 de julio de 1890, que fué -el na Regente del Remo, conformándose con lo eípuesto por el
simiente día ál del fallecimiento del causante, por partas Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriento
iguMeil entre ambos interesados, hasta e14 de octubre del mes, se ha servido conceder á Francisca Urretavizcaya y Bete
mismo año 1890, en que cumplió D. Francisco los 22 de edad; In, viuda en primeras nupcias de José Gurruchaga Iturralde,
debiendo, á paxtirde dicha fecha" percibir integro el benen- voluntario que fué4e los te1',qios v.~con$ados del distrito de
cio Doña Eleña, inie'útriJep(,rm~ñezcasoltera.' Cuba, la pensión anual de 1~2'.50~p~s~tlJi', el cual beneficio

De reál orden 10 di¡o á V. E. para su conocimiento y se encuentra vacante por haber cesado en él Manuela Anto
demás efectos. Dioe! guard9 á V. E. mucho. años. Ma- nia Gurruchaga1 huérfana de i!icho~ca1isante~,La,referida
drid 22 de febre:ro de 1892. pensión se abonará á la in~eresad'a, mientras permanezca

.4.zciRliG.A. viuda, á partir del 5 de octubre de 1886, que son los cinco
años 9-e atrasos que permite la ley de eontahilldad vigente,

w'op ~tlpiili.n genetal. d-aGwtna.. 1 contados desde la fecha de la solicitud, por la Delegacióu de

Señor Pl'$id6J1te del CoD:Sejo Supremo de Guerra y Marina. I Hacienda de la provincia de Guipuzcoa., ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,~ '1" efecu:1S e01l131-gliieates-. Di"6t'l, guaTa& á V. E. mlilcholl años.

, . Madrld 22 de febrero. de 1892.
Excm'O. 'sr.: EiRey (q. D. g.), Yefl Bl1 nombre la Reina¡' ' Azcl.~GA..

Regente del Reino, conformándose con lo exptl'esto pO-r el 1
Controjo Su:premo de Guerra y MariM:, en 10 del corriente [ Señor Capitán general de las l"rovintiias 'Vascongadas.
mes, "B~ ha aervidoeonced.er á D;a "'aria fesefa Maudllit y
Sánchez, huém'l:1:a del eapi'táil graduado, tooientede guerri
llas ~e_ase ?:is,trito, D. Rafael Mauduit Rodriguez, la pensión
anual de 821'25 pesetas, que le corresponde según la ley de
8 de julio de 1860, porhtl:be:r fallecido 'el expl'e'Im'do caulSan·
te en acción de guerra, el 14 de agosto de 1874. ,La referida
pensión lIe abonará á la interesada, mientrai permanezca 501
tera, por la¡:¡cajas de fisa rsla y mano de sueurado:r: D. Ra
D.19n Canto~ Garré, ,á partir del '25 de noviembre de 1886,
qUl( son 10.5 cinco añoil dé itrasos que permite la vigente ley

, de contabilidad. contados desde la fecha de la solicitud.
. De real (~rdel1 t~ digo ~ V. E. pa~a S}1 eo~oci~iento y ,

efecto~ consiguienteé. úio~ guarde á V. E. mucho! aROS.
lrladrid 22 ne lebrero de 18'92. . ."..

AzCÁRRAGA
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demás efecto:-l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dricl 22 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

S~ñor Comaudante general de Ceuta.

Señores Presidente <lel Cons~jo Supremo de Guerra y Marina
'y Cápitán generálde A,ndalucia. ,".
, . ... r,·,.

-. -
PLUSES

10.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Minibterio, con su escrito fecha 19 de noviembre ul·

'timo; promovida por el Comandante mayor del batallón
Cazadores de Cuba núm 17, en súplica de autorización para
reclamar, en l\dicional al ejercicio cerrado de 1873-74,la su
ma de 120 pe~etaB, en concepto de pluses de campaña, de-, ,
vengados por 'el capitán D. Buenaventura Puig- Samper, el Rey
(q. D. 'g.), yen su nOmbtela Reina Regente del Rein(), de
acuerdo ,con lo informado por la Inspección General de .Ad
ministración Militar, y teniendo en cuenta que la primera
reclamación se hizo dentro del periodo hábil 'de 5 años; ha
tenido á bien conceder la autorización que,-fle solicita; de
bieúdo incluirse el importe de dicha adicional, previa liqui
dación, en el primer' proyecto de presupuesto que se forme
y capitulo de ObligaciO'MS que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demas efectog. Dios griarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspeetor general de Infantería.
'" , ,J< ",'

Señor Inspector general de Adminisirac.iD.n:Militar..... -
,PItEmOS D.E REENGANCE:E

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 3 de noviembre último,
promovida por el Moldado del ej~rcitode Cuba, José Martí So·
ler; en suplica' del premio de reenganche que manifiesta no
Percibió alser licenci~d¿en el 'batallón Cazadoreg de San
Quintín núm. 11, en fin de julio de 1878, el Rey (q. D. g.), Y
en w nombre la Reina Regente del. Reino, de acuerdo con
10 informado por la Inspección General de Administración
Militar, teniendo en cuenta lo dispuesto en la real orden de
3 de septiembre último (C. L. núm. 342), se ha servido con·
ceder al recurrente el abono que solicita; autorizando, al
propio tiempó, al cuerpo de referencia, para hacer la recIa·
mación, en adicionales a los ejercicios cerrados correspon·

", "dienteS, de las cuotat'de pi:émio qUQ le correspondan; cuyo
. importe habrá de ser 'satisfecho en titulas de la Deuda, con
. ' arre~lo á 16 preceptuadb erila'ley de 7 de julio de 1882. .
" De real orden lo dlgo'á V. E. para BU conocimiento J

deroá'¿ efeeto~. mós guarde á V. E. muchos aiíos. Ma
di.'id2'2 de febrero dé 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Capitáu general de ltt Isla derluba eInspector "ené.
tal de 'A.dministración Militár'. ' ,, , . , .

Excmo. Sr~: En vista de la instancia que V. E. cursó a
e8te Ministerio, con su eE'crito fecha 19 de diciembre últi·
mo, promovida por el guardia, segundo de la Comandancia
de Burgos, d@l institl.lto de su cargo, Isaías Mígu,el Martínez,
en súplica de que se le ponga en posesión de1' premio de
reenganche que le corresponda, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili·
tal', lile ha servido desestimar la instancia del recurrfmte, por
earecer de derechq á lo que solicha, ínterin no empiece á
surtir sus efectos la real orden de 20 de junio de 1890
(O. L. núm. 200); tn cuya di!lposición tercera se encuiíltIa

, comprendido.
De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guurde á V. E. muchoB añoa. Ma·
drid 22 de febrero de 1892.

AzCÁRltAGA
" .

Señor Inspector ~en(jraJ. de. la Guar¡Jía Civil.
, • • \.. j, • "

Señores Capitán generalde Burgos é In,picior general de
, Administración Militar. ' ' , ; - . ,

r-:.,o,

....... -
RECLUTA.UIENTO y REE:MPLAZO DEL,. EJÉRCITO. ., , : .. :

5.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 27 de enero último, promovida por el
recluta de la Zona militar de Lugo núm. 83, José Méndez
Vispo, en solicitud de autorización para navegar en buque
mercante, por las costas de la Peninsula, el Rey (tI. D. g~), Y
en su nombre la Reina 'Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, en las condi
ciones que determina la real orden de 10 de febrero de 1888
(C. L. núm. 55).

De la propia real orden lo digo á V. .R. para su conoci·
miento, y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos :mas. Madrid 22 ·de febrero de 1892.

<', AzeÁ.RRAGA

Señor CapiVW-general.dlO Galicia.

Excmo. ~r.:· En vista de la instancia promovida por el
padr!3 del soldado Manuel Huertas Perales, en solicitud de
que se exima á éste del servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en 'su nombre la Reina Regenta del Reino, teniendo en cuen~

ta lo expuesto por V. E. en 3 del mes actual, no ha tenido
á bien acceder á los deseos del interesado, por oponerse á
ello el arto 86 de la ley de reclutamiento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1892•

AzCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
, rrwire q.el soldado Jorge Morar Jiménez, en ~olicituddtJqUQ

sEn~ir:p.a á éBte d~l servicio aQtivo, el Riy (~. D. g.),,y ea
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
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expuesto por V. E. en 9 del mes actual, no ha tenido á bien'
acceder á los deseos de la interesada, por carecer de derecho~.
á lo qua pretende.

De real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y
efecto~ consiguientes. Dios guarde It V. E. mucho! anOI.
Madrid 22 de febrero de 18~2.

, . '

AzeÁRRA-Q.A.

Señor Capitán general da Aragón.

Excmo. Sr.: En vist4 de la instancia promovida por
el padre de 105 reclutás .anuel J Agustín Carretero Rodrí
guez, ambos sorteados en el actual reemplazo, en solicitud
de que se exima auno de ellos del servicio activo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regentij del Reino, ha
tenido á bien disponer que al expresado'recluta Manuel Ca
rretero Rodríguez; se le expida licencia ilimitada, si le co
rresp¿mde servir 6n activo, cuando su hermano Agu~tín in·
gresé'en las :fi1as~ con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 11 de febrero de 1889 (C. L. núm. 56).

De la propia orden lo digo á V. E. para IJU conocim~ento

y efectos consiguientes. mos guarde á Y. E. muchos años.
Madi-id 22 de febrero de 1892.

AzcÁRllGA-

Sefior Capitán general da Castilla la Vieja.
r •

Excn;lO. Sr.: En vista de la inliltancia promovida por el
padre del 'soldado R~mundo Otal C~~evnia, en áollcitud de
que se exima á éste del servicio act:t-vo, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
expuesto por V. E. en 6 del mes actual, no ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, por carecer de derecho
á lo que pretende. '

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~ de febril'O de 18g2.

AZCÁRRAGA

,Señor Capitán general.~e,~~gón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida :{lor el
licenciado del Ejército, Ildefoilso Palazón ltIanjón, residente
en Jaén, en solicitud de que sele admitá éomo substituto de
un recluta del actual reemplazo y Zona de Tarragona, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regan,te del Reino,
ha tenido á bien disponer que se manifieste al interesado
que, para que pueda admitirsele como tal substituto, debe
presentarse, con los documentos prevenidoB, , al Oíefe de la
Zona correspondiente, según preceptúa el arto 163 de la ley
de reclutamiento vigente.

De real orden lo digo á. V. E.para su conocimiGlnto y,
efectos indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de febrero de 18~2

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

, . Señor Capit,án general di Cataluia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Carlos González López, residente en Jaén, excluído totalmen
te del servicio, en solicitud de que se le admita como subs
tituto de un recluta del actual reemplazo y zona de Tarra·
gona, el Rey (q. D. ~.), yen su nombrlil la Reina Regente del
ReiRo, ha tenido á bien disponer que se manifieste al inte·
resado tIue, para que pueda admitirsele como tal fi!Ubstituto,
debe presentarse, con loe d00umentoa prevenidos, al jefe de
la zona correspondiente, según preceptúa el arto 163 de la
ley de reclutamiento vigente. ., .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos indicados. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma-
drid 22 de :febrero de 189'. '

AzcÁRRAGA

~eñor Capitán general de"Granada.

Señor Capitán general de Cataluña.

E:x:cmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 15 de enero últin;lO, h',compañando testi
monio extraído de la causa seguida, en t¡~se distrito contra
el soldado Santiago Gómez Rebollo, á ccmsecuencia de la
falsa d~nuncia que de él se hizo com0.lPn~fugo, silindo asi
que pertenecía á la clase de recluta' en depósito, COmo ex
cedente de cupo, en el alistamiento de 188.1, por el pueblo
de Guareña, provincia de Badajoz, el Rey (-<],. D. g.), Y én
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la baja de dicho individuo en ese distrito ordena
da por V. E"; disponiendo, á la vez, que el éxpresado testi·
monio se remita al Ministerio de la Gobernación, á fin de
que se anulen los beneficios del arto 100 de la ley de reclu
tamiento viglilnte, aplicados al recluta José Fernández Prado, '
se clasifique á éste en la situación que tenía 'antes' de otor
garle dichos beneficios, y se procoda á la busca y captura
del Vilrdadero prófugo Ricardo García Montero.

DE¡ real ordenJo digo á V: E. para su conocimiento y
e:fectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1892.

AZCÁRBAQA

Señor Capitán general de la Isla de CUba.

Señores Capitanes generalell de Andalucía y Extremadura.

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e~te Ministerio, en 4 dél mes actual, 'promovida pOl' el re·
cluta del reemplazo de 1890, con suerte para Ultramar, Ma·
nuel :Ramos Garzo, en solicitud de que se le conceda la re·
dencióll á m0tálico, el Rey (q: D. 16')' Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que elmotivo
en que el interesado funda su petición, no se halla com
prendido en el arto 166 de la ley de reclu~ami(mto vigente,
y que ha transcurrido con exceso el plazo y ampliaciones
otorgadaa á los de su reemplazo para redituirse, se ha ser
vido deseatimar su pretensión.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
N:adrid 22 de febrero de 1892.

Señor Capitán general di AndaluflIÍa.
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Excmo. Sr.: En vi¡¡ta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 18 de enero último, dando cuen
ta de haber dispuesto que la Caja central de recluta de eEe
dis~rito se traslade á la ciudad de la Laguna, según se pre
vino en real orden de 30 de junio de 1888 (D. O. núm. 148),
asi como que cuando concurran á esa capital los útiles con
dicionales se alojen en el cuartel de San Carlos, siendo
atendidos y socorridos por el oficial de transeuntes del bata
llón Cazadores de Tenerife, y otras medidas consecuen
tes do dicha traslación, el Rey (q. D. g.), Y en eu nombre
la Reina Regente del Reino~ ha tenido á bien aprobar la dis
posición de V. E. en todas sus partes. Es, asimismo, la vo
luntad de S. M., que cese desde luego el arrendamiento de
la casa que ocupaba en esa capital la referida Caja de re
cluta, una vez que re~mlta innecesaria, puesto que los ser
vicios á que se destinaba han sido conTenien~mente distri
buidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de fe}¡¡rero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán, general d~ las Íslas -Ganarias.

&ñH InspoolO'r:geneml de Admi1l~h'aoWn-.~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del soldado del regimiento Infantería de Garellano,
A1U'elio Goonez iíartm, en solicitud de que se destine á éste á
la Armada, dondel como aY'tdante de ~áquina., servia antes
de ingresar en el Ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre i~ Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el interesado se atenga á lo resuelto en la real orden de
30 de.junio de i888 el? Ó. núm. 148), ácoIl.$Qcuen.cia de otra
instancia de surefe.rid() hijo, en solicitud de.igual gracia.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efecios consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 22 d$ febrero de 189-2. .

AZCÁRRAGA

S0ñor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Infantería.

Circular. Excmo. Sr.: Noobstantequeelart.2.odela
real orden circular de 18 de los corrientes·(D. O. núm. 37),
claramen~ ~presa q:ue el cupo señalado á cada Zona en. el
emdo q:ue acompaña á dicha disposición ha de presentarse
en efectivo, pero rebajando del mismo los redimidos desde
la fecha del sorteo hasta el día 6 de marzo próximo, ~n qua

, espira el plazo prorrogado de redención, y también las bajas
ocurridas desde que las Zonas remitieron á este Ministerio
el estado que sirvió de base para la designación del respec
tivo cupo, porque lo contrario sería lo mismo que dejar
indeterminado el contingente anual en su limite }náxi·
mo, C02a abiertamente opuesta á los preceptos de la ley de
reclutamiento y reemplazo vigente, S. M. la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
deseando que no haya motivo alguno de duda, se ha servido
disponer que el reJ'erido arto 2.° de la reál orden de 18 del
actual se entienda, con arreglo á lo antes expresado y al
espiritu y letra de la mencionada ley, en el sentido de que
los redimidos cubren plaza sin alterar el cupo señalado

.á cada zona, y que también han de tenerse en cuenta para

completarlo las bajas de mozos sorteados que ocurran Con
posterioridad á la remisión del estado núm. 2 á que se re·
fiere el arto 6.° de la real orden circular de 18 de noviembre
del año pró:ximo pasado (D. O. núm. 254).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde áV.E. múchóe añol.
Madrid 23 de febrero de 1892.

~efí.0r.....

-. -

9 ..ll. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del primer regImiento de Zapadores minadorell, Don
Manuel Rubio y vieente, que V. E. cursó á este Ministerio, en

. escrito fecha 8 del corriente mes, ensÓ:.pl~cad·lil· pa~ar á la
situación de reempl~o con resideDcia jju,YÍllencia ir ~egor
be, el Rey (q. :O. g.), y en~u nombre la Reina Regente del

. Reino, ha tenido á bien acceder á fa petic;i{\b. deIlntCi'esado,
con arreglo á lo prevenido en ia real orden círoular~ 18 del
pasado mes de enero (C. L. nilm. 25). .~.

De real otilen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu&rde á V. E. muchos año8. Madrid
22 de fabrero' cile 1892. .." ..

•

Señor Inspector general da Ingenieros.

Señores Ca;pitanés generaies de Bur~s y 'ValenGia' eInspec-
tor geu13raX de M~~ciÓ~m:il~tar. "', ..

5." SEeCI6N

Excmo. Sr.: Én vista del esc:ri.to fiNe" ~•. ~. eki!;ó á
este. Ministério en 16 de enero último, dando cuenta de ha
ber concedido autorización para residir en esa Isla al solda
do del regimiento Infantería Reserva de Mataró, Luis Cabot
Font, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la disposición de V. E,'

De real ord~n 10 digo ti, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. ~ioaguarde á V. E. ~'I;lcho¡¡ años.
Madrid 22 de febrero de 1$92. .

AzOMmA{itA

Señor Capitán general de la rsla de Cuba.

Señores Capitanea·genel:'ala3 de la Islad.e.Puerto Rico y Ca-
taluña. .

H'.rI:aOS

4.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la iUiiltancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 4 del mes actuill, promovida por
el comandante mayoretel regimiento Infantma Reserva nÚ
mero 31, D. Sehastián Mola rando, en súplica de su retiro
para Betanzos, con los beneficios que concede el arto 25 de
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resid.e.ncia en, Benasque (Huelftla)., el Rey (q. D. .g.),. YIl;t su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tellido á. bien acce
der á la petición del recurrénte, con arreglo á lo que pre-

I ceptúa el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. númo
ro 362); debiendo quedar afecto al 5. 0 depósito de recluta
miento y reserva, según previene el arto 17 del mencionado
real decreto.

De real ordan lo digo á V. E. para. eu conocim.iento y
i demá.s efectos. Dios guarde á V. E. mucho; arios. Ma
l drid 22 de febrero de 1892.
1

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qlle, con fecha 22 da
enero último, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando se
rectifique la real orden de 18 del mismo mes (D. O. núme
ro 13), referente al transporte por cuenta del Estado, desde
esta Corte á Segovia, de 24 sacas vacias, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido·á bien
disponer que dicha rea.l orden se entienda modificada en el
sentido de ser 324 sacas y no 24 las transportadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

Señor Inspedor general de ln,fanteria.

SQ-ñorei Capitán general de Granada, Inspector general d$
Adminístración Militar y Comandante general de flem.

-. -

Señor Inspector gen"ral de Artilfaría.

Señores Oapitanes generale; de Cataluña y Aragón é Inspec
tor general da Administración Militar.

1

I 10.& SECCIÓN

, Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 15 daIdiciembre último dirigió V. E. á este Ministerio, solicitan
I do que se haga exten!lva á los cuerpos que guarnecen las

plaza¡;¡·llle Ceuta y Melilla, la real orden de 30 de noviembre
último (D. O. nÚm. 26~), referente al transporte como car
ga oficial del V9stuário y equipo del batallón Disciplinario
de Melilla, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino; de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ,ha tenido á
bien acceder á lo solici'tado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci,miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Il,1fant&ría.

Señore¡;¡lrelSidente del Co~eJ.(l S.u;premo d.'effuerra y.arm.,
Capitanes g~~t?~ de ~ciaé lli}la.A~ CJIha é Inspector
general de .é.~.Ilci~ l'I:UUaf. .

.MI....

-_.
Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

10~ a SÉCCIÓ'N

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de fecha 14
de noviembre último, cursando instancia promov:i:da por el
comandante mayor del batallón CazadoreR de la Habana nú
mero 18, en súplica de autorización para reclamar, nueva
mente, en adicional al ejercio cerrado de 1886-87, la suma
de 74'75 pesetas, importe de socorros suministrados á tres
reclutas en ob!ervación, que fueron declarados útiles, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien autorizar la recla
mación referida; debiendo incluirse su importe, previa li
quidación, y en concepto de Obligacíone. que ca"ecen de cré
dito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que ~e

forme.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1892.

la ley Q,ep:rosupll~s.tos de Oub.~ de '13 d@ julio de 1885
(C. L. núm. ~95), á que se considera con derecho por haber
servido en Ultramar más de seis años, el Rey (q. D. g.),., Y
en su nombre la Reina Regente dE'! Reino, ha tenido á bien
accede.r ~ la expresa!la solicitud; disponiendo que el referi·
do comandante sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonandG\Oe
le,. por la Delegación de Hacienda de la Coruña, el sueldo
provisional de 375 pes~tas al mes, y por las cajas de la
Isla de Cuba la bonifieación \lel tercio de dicho haber, im
portante pesetas 125 mensuales, como comprendido en la
regla 2.a de la real orden circuiar de 21 de mayo de 1889
(C. L. núDl. 210), ínterin el Consejo Supremo de Gllerra y
Maii~a, irifo,:¡na tl,cercá. dQ 10.8. d!'ir.e.chüs pashos que, en defi
nitiva, lecoITE3spondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la @xp.;J;.esada solicitud y. hQj~ ~ servicios de:lintere-
sado. ' .•

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
efectos comliguientes. Dios guarde V. IQ•. muchos afios.
Madrid 22 de febrero de 1892.

SUPERNUMERARIOS ...-
8.a SECCION ZONAS I'OLÉM:ICAS

9.1\ S::r;CCIÓN
Excmo. Sr.: En vista de la inlltancia promovida por el

primer teniente del primer bat~llónde Artillería, D. Sebas- Excmo. Sr.: En vista de lo expue~to por V. E., en 19
tián Albar Anglada, en súplica de pasar á situación de su- de enero último, al remitir la inBtnncia promovida por el
pernumerario sin sueldo, por tiempo indeterminado, con ~ Ayuntamiento de Pau::plonn, en solicitud de autorización
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para arreglar la cuesta que, üesde la calle de Santo Andía,
conduce á la Puerta Nueva, estableciendo una rampa con
grada!! y barandilla de hierro, plantación de árboles y arre
glo del terreno que no comprende dicha rampa, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regante del ReirÍo,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el Ayuntamien
to de Pamplona, siempre que lleve acabo las obras con es
tricta sujecióu al plano presentado para las mismaB, y con
la condición de que ha de demolerlas á su costa y·sin dere
cho á indemnización alguna, en el caso de así lo exigiera la
defensa de la plaza.

De real orden lo digo á V". E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de febrero de 1892. .

AzcÁltRAGA.
Señor Capitán general de Ilavarrll.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE L!; S'UllSE-Git!TARJ! l n LAS I~5PEGCIOnS GENKUU&

DISlrmos

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR

DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del CUj:lrpo Auxiliar de Oficinaa Militares que figu
ran en la siguiente relación, que da principio. con D. Jose'
Migoya García y termina con D. Antonio Salinas y Miralles,
pasen á prestar sus servicios á los puntos que en dicha re
lación sa leil señalan, y en los cuales causarán el alta corres
pondiente en la revista del próximo mes de marzo.

Dios guarde á V. E. mucho!! ai'íos. Madrid 22 defebre.
ro de 1892.

El Generll1 !!u.b8efre9&cle,
Benigno Alvarez Bugallal

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo!!. Sefiores Presidente del Conl!léjo Sl'lpremo de Guerra
y Mariha, Capitanes generales de Castilla la Nueva; Cas
tilla la Vieja, Granada, Islas Canadas y Extr~madui'a é
Inspectores generales de Infantería y Caballería.

hlaci6n, que 311 cita

D. José Migoya García, escribie.te de segunda. clase, ascen
dido, de 1I:i Capitanía General de Extremadura, qu~da
en la misma.

:. Migú~l ViU'g'aé C'afiibano,'escribiente de tercéra cIRl!le, del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á la Capitanía
General de Canarias.

:. Francisco Vizcaíno Rodrí;gu~, escribiente de tercera cl.a
se, de la Capitanía General de Qanarias, á la de Ex
tremadura.

:. Lorenzo Escudero 'García, escribiente de tercera clase, de
la Capitanía General de Castilla la Nueva, al Consejo
Supremo de Guerrtt y Marina.

:. Juan ~óp.e:l'i~rtiz, e,scribiente prov:isional, s~gento del:
regmllento Húsares de Pav:ia, 20. 0 de Caballería, á
la CalJitátlía Genetál deCn:ñilla: la Nueva'.

» Agustín Utrilla Guijarro;eEcribi.nte'provisional, l'Iargento
del batallón Cazadores de Manila núm. 20, á la Capi
tanía-General de Castilla la ·Nueva.

:. Miguel Sa~to~ Molina, escr~biente proviSional, l'Iargento
delregUÍlllmto Infantena .de Covadonga núm. 41,
á la Capitanía General de Granada.

:. Antonio Salinas Miralles, es.cribiente provisional, sargento
del regin;}iento de Infantería de Otumba núm. 51, á
la Capitanía General de Castilla la Vieja..

Madrid 22 de febrero de 1892.
Bugallal

.......


